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 A N U N C I O

  
El Órgano de Selección que juzga el proceso selectivo para la  provisión de una plaza de 
Técnico Auxiliar Informático, mediante el sistema de promoción interna, vacante en la 
plantilla de personal  funcionario, en reunión celebrada el día 23 de enero de 2023, al objeto 
de realizar el primer ejercicio de la Fase de Oposición, ha acordado otorgar al señor 
aspirante, una vez corregido el ejercicio, las siguientes calificaciones:

1º.- CALIFICACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO:

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo necesario para superar el ejercicio obtener 
una puntuación mínima de 5 puntos. No puntuarán negativamente las respuestas erróneas 
y/o no contestadas.

APELLIDOS Y NOMBRES  ACIERTOS ERRORES BLANCOS PUNTUACIÓN

Rosa Infantes, Daniel 32 18 0 6,4
 

2º.- CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO:

Se convoca al aspirante  que ha superado el primer ejercicio  para la realización del 
segundo ejercicio de la Fase de Oposición que tendrá lugar el próximo día 1 de febrero de 
2024  a la 12:00 horas  en la Casa Cervantes de Vélez-Málaga, sito en Calle San Francisco, 
22 de Vélez-Málaga.

3º .- PLAZO DE RECLAMACIONES:

Conforme a lo establecido en la base 11ª de la convocatoria, los interesados/as podrán 
formular en el plazo de tres días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, las alegaciones sobre el cuestionario que estimen oportunas,  adquiriendo 
la decisión adoptada carácter definitivo.

4º.- PUBLICACIÓN DE LA PLANTILLA CORRECTORA:

Para general conocimiento y comprobación por los propios aspirantes se hace 
pública la plantilla correctora del primer ejercicio de la Fase de Oposición con las 
respuestas correctas:
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Firmado electrónicamente por Rafael Muñoz Gómez,

Secretario General, el 24/01/2024, a las 9:22:20.
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